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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

6 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2017, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se publican los modelos de impresos correspondien-
tes a diversos trámites relativos a comunicaciones de voladuras.

Con motivo de la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con objeto de facili-
tar la tramitación electrónica de los trámites que se llevan a cabo en la Dirección General
de Industria, Energía y Minas relativos a las comunicaciones de voladuras, conviene crear
modelos de impresos correspondientes a los mismos.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23
de mayo, por el que se regulan los Sistemas de Evaluación de la Calidad de los Servicios
Públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Co-
munidad de Madrid, esta Dirección General de Industria, Energía y Minas

RESUELVE

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de los
modelos de impresos correspondientes a los trámites de “Comunicación de voladura” y
“Comunicación de anulación de voladura”, que se adjuntan como Anexos I y II, a los efec-
tos regulados en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 20 de octubre de 2017.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Francisco Javier Abajo Dávila.
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ANEXO I: Modelo 2254F1 

1.- Datos del Director Facultativo 

NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Titulación Colegio Nº Colegiado

2.- Datos del representante 

NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre                           Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono fijo Teléfono móvil

3.- Medio de notificación 

La notificación se realizará por medios electrónicos, a través del servicio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de
Madrid, para lo cual previamente deberá estar dado de alta.

4.- Datos de la voladura 

Voladura especial ⃝ Expediente nº:

Voladura tipo ⃝ Explotación nº: Nombre de la 
explotación:

Fecha prevista de la voladura:

5.- Documentación necesaria 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*)

No autorizo la consulta y
aporto documento

Copia del NIF / NIE del director facultativo □
Copia del NIF / NIE del representante □

(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Documentos que se acompañan a la comunicación
FICHA TÉCNICA DE COMUNICACIÓN DE VOLADURA �

Etiqueta del Registro

COMUNICACIÓN DE VOLADURA
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En............................................................................., a……..... de…...…..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero REGISTRO MINERO, y podrán ser cedidos de acuerdo a la declaración 
establecida de dicho fichero de datos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
 

Información legal 
 
Con carácter previo a la Comunicación de voladura se debe disponer de la aprobación previa del Proyecto de voladura de acuerdo 
al Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 
De conformidad con el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre el Director Facultativo se responsabilizará de la veracidad 
de este documento y los que le acompañen. 
Este documento y los que se acompañan tienen la consideración de comunicación conforme al artículo 69.2 de la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o 
incorpore a esta Comunicación y los documentos que la acompañan o la no presentación de la misma ante la Administración 
competente determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid 
�  No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA 
 

 

DESTINATARIO Consejería de Economía, Empleo y Hacienda 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
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ANEXO II: Modelo 2254F2 

1.- Datos del Director Facultativo 

NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Titulación Colegio Nº Colegiado

2.- Datos del representante 

NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre                           Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono fijo Teléfono móvil

3.- Medio de notificación 

La notificación se realizará por medios electrónicos, a través del servicio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de
Madrid, para lo cual previamente deberá estar dado de alta.

4.- Datos de la voladura comunicada 

Voladura especial ⃝ Expediente nº:

Voladura tipo ⃝ Explotación nº: Nombre de la 
explotación:

Fecha de la comunicación:
Fecha prevista de la voladura:

5.- Documentación necesaria 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*)

No autorizo la consulta y
aporto documento

Copia del NIF / NIE del director facultativo □
Copia del NIF / NIE del representante □

(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Información legal

De conformidad con el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre el Director Facultativo se responsabilizará de la veracidad 
de este documento y los que le acompañen.
Este documento tiene la consideración de comunicación conforme al artículo 69.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o 
incorpore a esta Comunicación o la no presentación de la misma ante la Administración competente determinará la imposibilidad 
de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 69 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Etiqueta del Registro

COMUNICACIÓN DE ANULACIÓN DE VOLADURA
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En............................................................................., a……..... de…...…..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero REGISTRO MINERO, y podrán ser cedidos de acuerdo a la declaración 
establecida de dicho fichero de datos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid 
�  No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA 
 

 

DESTINATARIO Consejería de Economía, Empleo y Hacienda 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

(03/36.455/17)
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